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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , escepto lar 
que sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional , que dimane de la» m i s 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO D E E S T A D O . 

D E C R E T O . 

Al privar á la marina mercante del 
beneficio de bandera por jdecreto de 2 2 
dejnoviembre úl t imo, el Ministerio de H a 
cienda ha procurado, por una serie de 
importantes concesiones, facilitar á los 
armadores la adquisición, venta , carena 
y tripulación de s o s buques, y unificar 
al propoio t iempo loa derechos de puerto 
y navegac ión que , por su diversidad y 
cuant ía se hacian demasiado molestos y 
onerosos. E s t a s compensaciones del pr i 
vi legio derogado han tenido también por 
objeto librar de trabas y de g r a v á m e n e s 
á la marina nacional para que pueda e n 
trar en act iva y provechosa competenc ia 
con las marinas extranjeras. Animado 
de igua l deseo el Ministro que suscr ibe , 
y dispuesto á secundar su real ización, 
j u z g a oportuno suprimir el derecho de 
toneladas que se ex i j s en los Consulados 
de la nación á los buques mercantes e s 
pañoles; y s iguiendo la marcha gradual 
adoptada para la abolición del recargo 
diferencial de bandera, ha considerado 
conveniente que se proceda á la s u p r e 
sión del referido derecho en plazos que 
coincidan con los fijados en el precitado 
decreto de 22 de noviembre ú l t imo. 

Fundado en estas consideraciones, y 
en uso de las facultades que me c o m p e 
ten como individuo del Poder Ejecut ivo 
y Ministro de E s t a d o , 

V e n g o en disponer lo s igu ien te 
Art ículo único. Se reducirá á dos 

terceras partes e l derecho de tone ladas 
fijado en el Arancel consular de 23 de 
abril de 1807 desde el 1.° de agosto p r ó 
x i m o has ta el 1.° de enero do 1871, y á 
una tercera parte desde esta fecha hasta 
el 1.° de enero de 1872, en que quedará 
comple tamente abolido. 

Madrid 2 de junio de 1809 .—El Minis 
tro de Estado, Juan Alvarez de L o r e n -
zana. 

contrar, e x h u m a r y trasladar á Madrid 
los restos de a lgunos hombres ins ignes , 
cuyos nombres convendría que facran 
propuestos á las Cortes para inaugurar el 
Panteón Nacional , el Poder Ejecut ivo h a 
dispuesto se aplace es ta solemnidad para 
e l domingo 13 del corriente. 

Madrid 3 de junio de 1869 .—El Min i s 
tro de F o m e n t o , Manuel Roiz Zorri l la . 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

DECRETO. 

Resultando de los t e l egramas de a lgu
nos Gobernadores la dificultad de en-

SUPREMO T R I B U N A L D E JU3TICI A 

SENTENCIA. . 

E n la vi l la de Madrid, á 13 de abril de 
1869, en los antos que en el Juzgado de 
primera instancia de Arcnys de Mar y en 
la Sala s e g u n d a d o la Audieucia de B a r 
celona ha s e g u i i o doña Joaqu ina Ros c o n 
don José Saleta y don Hermenegi ldo Ros , 
curadores de doña Dolores Matamala y 
Ros, sobre usufructo de los bienes q u e d a 
dos al fal lecimiento del esposo de a q u e l l a ; 
cuyos autos penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por l a 
demandante contra la sentencia que , en 
30 de junio de 1868, dictó la referida 
Sala: 

Resultando que por escritura do c a p i 
tulaciones otorgada en 28 do marzo de 
1848 para el matrimonio de don Andrós 
Matamala y doña Joaquina Ros se e s t a 
blecieron, entre otros, los pactos s i g u i e n 
tes: primero, que la madre del don Andrds 
hac ía á este heredamiento y donación 
universal de todos s o s bienes , derechos y 
acciones, con r e s e r v a r e usufructo d u r a n 
te su vida, y de cierta cautidad para 
testar: s egundo , que los tutores de la d o 
ña Joaquina la donaban en contemplac ión 
del matrimonio y p a g o de sus l e g í t i m a s 
paterna y materna , y demás derechos 
que lá pubieran corresponder, la cant i 
dad de 6000 libras barcelonesas, p a g a d e 
ras en la forma que se expresó : tercero, 
que la doña Joaquina aportaba y c o n s 
tituía en dote al don Andrós Matamala 
y á su madre las indicadas 6000 l ibras: 
cuarto, que estos, confesando haber reci -
bido dicha dote, prometían devolverla y 
restituirla á la doña Joaqnina en todo 
caso y tiempo que hubiese l u g a r á la 
rest i tución, obl igando todos s o s bienes 
presentes y futuros, los c o a l e s querían 
que tuviese hipotecados y obl igados h a s 
ta que el la y los s u y o s estuvieran i n t e 
g r a m e n t e pagados y sat isfechos de la 
dote: quinto , q u e e l mismo don Andrós y 

su madre hacian de aumento do dote ó 
esponsalicio á la doña Joaquina la c a n t i 
dad de 3000 libras: s e x t o , que deseando 
los c ó n y u g e s don Andrós Matamala y 
doña Joaquina Ros evitar la suces ión 
ab intes ta to , querían y declaraban q u e 
en el caso de morir ambos ó a lguno d e 
ellos sin hacer t e s t a m e n t o , los hijos que 
nac iesen de aquel su matrimonio s u c e d i e 
ran en sus bienes, no todo3 j u n t o s , sino 
el ano después del otro, con preferencia 
del varón á la hcmbjta y del mayor la 
menor, debiendo el c ó n y u g e que s o b r e 
viviera tener el usufructo durante su v i 
da natural , y permaneciendo viuda la 
doña Joaquina, con la obl igación de 
mantaner en su casa y compañía á los 
hijos hasta q u e se colocaran en m a t r i 
monio; y qne en el caso de morir los con -
y u g e s sin hijos, ó de fallecer 03tos antes 
de l legar á la edad de testar , se h a c i a n 
rocíproca donación el uno á favor del 
otro de todos sus bienes y derechos para 
que el sobreviviente quedara dueño abso
luto de los del premuerto, reservándose 
para testar la cantidad que indicaron, la 
que se entendería también comprendida 
en la donación si no disponían de el la; y 
sé t imo, que don Andrés Matamala y su 
madre, para el caso de morir ol don A n 
drés antes que su esposa , mantenerse 
esta viuda, no sacando la dote de su casa 
y bienes y no poder ó no querer habitar 
en la casa de su marido, la prometían 
pagar anua lmente por via de a l imentos 
300 libras por tercias ant ic ipadas, o b l i 
gando á elio todos sus bienes: 

Resultando que por escritura pública 
de 21 de octubre de 1853 don Andrés 
Matamala confesó recibir, en el ac to , 
parte de la dote de su esposa doña J o a 
quina Ros y haber recibido a n t e r i o r m e n 
t e la otra parte: 

Resultando qne el mismo don Andrés 
otorgó tes tamento , y en él nombró a l b a -
ceas y tutores de sus hijos á su mujer 
doña Joaquina y á don Hermeneg i ldo Ros 
y don José Sa le ta , supl icándoles q u e 
juntos ó la mayor parte de ello3 e d u c a 
ran á sos hijos y gobernasen sus bienes , 
y previniendo que la doña Joaquina no 
pudiera por sí sola ejercer n ingún ac to 
de administración ni celebrar contrato 
relativo á el la: dejó á cada uno de sos 
hijos 5 sueldos por derecho de l eg í t ima; 
ins t i tuyó por heredero á su hijo José Ma
tamala , sustitu} T éndole á los d e m á s varo 
nes que tuviera, y en su caso á las hijas 
Maria Dolores y Luisa; y dijo en otra 

c láusula que quería que su heredero-
mantuviera en su casa y mesa al i g u a l 
suyo á su mujer doña Joaquina R o s 
mientras permaneciera viuda y no s a c a r a 
de la casa sus créditos dótales; y que en, 
el caso de que no quisiera vivir con o l 
heredero, la dejaba 60 libras de p e n s i ó n 
anual , además de las 300 q u e la había, 
señalado en las capitulaciones matr imo -
niales; y las ropas que expresaba: 

Resultando que , en condici lo o torgado 
por e l don Andrés en 13 de enero de 1 8 5 4 , 
dispuso además q u e en e l caso de que s a 
mujer no pudiera vivir e n armonía y 
unión con sus hijos, la dejaba durante s a 
vida la casa de la ca l le de l Sorral, e n l a 
parroquia de Arbucias: 

Resultando que, muerto e l don Andrés 
Matamala en 17 do enero de 1854, s a 
viuda doña Joaquina, por sí sola en 2 3 
del mismo mes y año , presentó á la Admi
nistración y al Registro de Hipotecas d e 
Arenys de Mar una relación jurada de los 
bienes que su difunto marido d?jó e n 
dicho partido judicial , y que después la 
misma viuda en unión con don H e r m e 
negi ldo Ros y don José Saleta , en c o n 
cepto de tutores de los hijos de aque l , 
procedieron á tomar inventario por e s 
critura que formalizaron en 12 de marzo 
del referido año; y que los mismos h i c i e 
ron varios arrendamientos en la indicada 
cualidad en la que doña Joaquina Ros 
otorgó también UQ poder á favor de don 
Nicolás Gelpi: 

Resultando que , en 2 2 de febrero d e 
1858. don Hermenegi ldo Ros y don J o s é 
Saleta , como tutores de los hijos de don 
Andrés Matamala , promovieron i n t e r d i c 
to contra la viuda de es te doña Joaquina 
Ros para que se les rest i tuyese en el u so 
de la administración de los bienes d e 
dicho don Andrés, y la doña Joaquina 
fuese privada de hacer por s í sola a c t o 
a lguno de administración, y se la c o n 
denara en costas y á indemnizar los p e r 
juicios que había causado con las cortas 
de árboles hechas por el la , y á devo lver 
los muebles y efectos que sacó de la casa 
marital; y que por sentenc ia de 6 de ju l io 
del mismo año se es t imó es ta solicitud: 

Resultando que la doña Joaquina Ros , 
después de haber pagado á la Hac ienda 
pública 4400 reales por el derecho d e 
hipotecas del usufructo que dijo c o r r e s 
p o n d e r é en los bienes de sn esposo, y d e 
haber obtenido que se tomara razón de l a 
escritura de sus capitulaciones m a t r i m o 
niales en ios Registros de la Propiedad da. 



Lunes 7 de Junio de 1869. 

A r e n y s de Mar y ' de Santa Coloma de 
Parnés , entabló con fecha 21 de s e t i e m 
bre de 1858 la demanda origen do este 

p le i to , sol ic i tando qno se la declarase 
-usufructuaria l ega l y convencional do la 
herencia y bienes de su marido, y se c o n 
denara á don Hermenegi ldo Ros y don 
José Saleta, tutores de sus hijos, á que 
dentro del término legal los dimit ieran á 
su favor, con los frutos percibidos y podi 
dos percibir, previa l iquidación, y las 
costas , daños y perjuicios que con su 

comportamiento la habían ocasionado; y 
se fundó en que no estaba sat isfecha de 
s u dote y esponsalicio, en los pactos de la 
escritura de sus capitulaciones matr imo
nia les y en la l e y que concede á s v iu

d a s este derecho en Cataluña: 

Resultando que los curadores de doña 
Dolores Mata mala pidieron que se les 
absolv iese de la demanda y se impusiera 
á la actora perpetuo si lencio y las costas; 

a l e g a n d o que por los capí tulos m a t r i m o 
n ia le s de 28 de marzo de 1848 no corres 
pondía á doña Joaquina Ros el usufructo 
d e los bienes de su esposo, porque si bien 
e n uno de ellos se est ipuló el usufructo á 
favor del c ó n y u g e sobreviviente, fué para 
e l caso de que el que muriera no hubiese 
h e c h o tes tamento , y el don Andrés M a 
tamata le habia otorgado: que en dichos 
capí tu los el don Andrés y su madre .pro
metieron á la doña Joaquina una pensión 
v i ta l ic ia de 300 libras si sobreviviendo á 

•su marido no podia ó no qoeria habitar 
en la casa de es te , lo cual probaba quo 
n o tenia el usufructo siempre y en todo 
caso , pues si no la pensión uo tenia razón 
de ser, así como tampoco la obl igación 
d e mantenería que e l don Andrés impuso 
e n e l tes tamento á su heredero, e l a u 
m e n t o de 00 libras que la hizo enla p e n 
sión vitalicia y el l egado de la casa quo 
l e dejó durante su vida cu el codie.iio: 
q u e la doña Joaquina no obró como u s u 
fructuaria, s ino como totora de s e s hijos; 
y que no la coi respondía el usufructo en 
virtud de la l e y , tanto porque no habia 
hecho inventario en tal concepto, como 
porque su marido la dejó bienes deter
minados , y porque ql haber entrado á 
poseer y administrar les bienes á nombre 
del herodero y como totora do este s i g n i 
ficaría la renuncia del usufructo si le h u 
biese tenido: 

Resultando que puestos los escritos de 
réplica y duplica, y practicadas las 
pruebas que articularon las partes, e l 
J u e z de primera instancia dictó sentencia , 
q u e confirmó la Sala s e g u n d a de la A u 
diencia de Barcelona por la suya de 30 
de junio de 1868, absolviendo á don José 
Sa le ta y don Hermeneg i ldo Res, c u r a d o 
res de doña Dolores Matamala y Ros, de 
la demanda propuesta contra el los por 
doña Joaquina Ros, ó imponiendo á es ta 
perpetuo s i lencio: 

Y resultando que contra es te fallo i n 
terpuso la doña Joaqo iua recurso de c a 
sación porque en so concepto infringe: 

1.° Las constituciones 1." y 3 . a , t í t u 
lo 3 .° , libro 5.°, volumen primero del C ó 
digo municipal do Cataluña respecto del 
punto de tenuta , y a porque el inventario 
aparecia principiado y concluido sobre 
todo dentro del término h g a l de los 60 
dhi', y a porque dicha conclusión bastaba 
siendo dentro del término de la l ey , para 
vo negarla la tenuta: 

2.° La l ey 1.*, t ít . 9.° , libro 5 . w de la 
Novís ima Recopilación, que es el decreto 
de nueva p lanta , en c u y o párrafo c u a 
dragés imo se >oudo se mandan observar 
l a s Constituciones de Cataluña, y la pr i 

mera de estas del libro 1.°, t í t . 3o, que no 
habia sido aplicada en el presente caso: 

2 .° La real cédula de 27 de febrero de 
1742, la cual concede el derecho de r e 
tención pro creditis al que es tá obl igado 
á restituir unos bienes, y de cons igu ien
te , si no como tenuta , como retención, 
debían concederse á la viuda los bienes 
de que so trata, y negárse los habia sido 
dar á los tutores unos bienes que no eran 
de la tutela has ta estar pagada la viuda; 

Y 4.° Con respecto á la cuest ión de 
usufructo por pacto , las l eyes 1 . ' , t í t . 11 , 
Partida 5 . a , y 23 Digest í De repulís juris* 
que es tablecen que los pactos son la l ey 
entre los contrayente s , y que los mismos 
so han de cumplir: 

Vistos , siendo Ponente el Ministro don 
Joaquin Jaumar do la Carrera: 

Considerando que la Constitución 1 . a 

del t í t . 3.° del libro 5.°, vo lumen p r i m e -
de las de Cataluña, estab'ece t e r m i n a n 
temente que la mujer, incontinenti d e s 
pués de la muerte de su marido, sea v i s 
ta es scer todos los bienes del mismo has
ta que sea íntegramente satisfecha de su 
dote y esponsalicio, con la precisa ob l i 
gac ión de que empiece inventario dentro 
de un mes , contadero desdo que supiere 
la muerte de aquel , y que lo conc luya 
dentro del mes s igu iente ; exceptuando 
tan solo aquellas mujeres á las cuales los 
maridos, para seguridad del dolé y espon
salicio, hubieren seíialado ciertos lugares, 
rentas ú otros bienes de los cuales puedan 
provenir rentas a7iuales ó emolumentos, 
en c u y o caso solo se ent ienda q u e deben 
poseer los l u g a / e s des ignados y h a g a n 
s u y o s los frutos do los mismos: 

Considerando quo la Constitución 2 . a 

del título y libro c i tados , al propio t i e m 
po que declara que la anterior const i tuye 
uno de los tnas principales privilegios 
que las viudas tienen en aquel Principado 
ordena que la mujer, muerto el marido sin 
otra aprehensión corporal de posesión de 
los bienes de este, se entienda poseerlos de 
tal manera, que la poseskn de dichos 
bienes inmediatamente y sin ministerio 
de persona alguna se entienda trasferida 
en favor de dicha viuda ! y que si otro 
tomare posesión real de aquellos bipn-s 

ó de parte de el los , pueda la viuda i n 
tentar contra él los remedios do despojo 
como si e l la realmente y de hecho los h u 
biese poseído: 

Considerando que doña Joaquina Ros, 
por sí sola, presentó á la Administración 
de Hacienda y a l Registro de Hipotecas 
de Areuys de Mar, á los 11 di&3del fa l le 
c imiento de su marido, una relación j u 
rada de las fincas que este dejó en aquel 
partido judic ial ; que> después la misma 
viuda, ert unión con los actuales d e m a n 
dados, formalizó el inventario antes quo 
concluyeran los doa meses prefijados al 
efecto en las c i tadas Constituciones, y 
que ú l t imamente satisfizo á la Hacienda 
e l derecho correspondiente por razón del 
usufructo do los biéne3 de su difunto 
marido; y que por cons igu iente ha l l e n a 
d o todos los requisitos prescritos en las 
l e y e s para ser tenida como poseedora y 
usufructuaria legal de los expresados 
bienes: 

Considerando que los señalamieutss de 
pensiones que así eu las capi tu lac iones 
matr imonia les como en el t es tamento del 
marido de la demandante , so hicieron á 
favor de la misma no pueden confundirse 
con las des ignaciones de bienes e s p e c i a 
l e s de que habla la primera de las citadas 
const i tuciones , supuesto que se lo h i c i e 
ron exc lus ivamente para el caso de que 
no quisiese vivir en la casa y compañía 
de sus hijos; y que aun en la hipótesis 

de que pudiera reputarse comprendida 
dicha viuda en la única excepción que 
cont i ene aquella Constitución, también 
l e correspondería la posesión y usufructo 
de la Universidad los bienes de su m a 
rido por haber es te y su madre h i p o t e 
cado expresamente iodos los referidos 
bienes eu seguridad del doto y e s p o n s a 
licio de la demandante en sus copi tula-
ciones matrimoniales: 

Considerando que e l derecho do t e n u 
ta concedido por las l e y e s de Cataluña á 
las viudas no puede perderse sino por la 
falta de la toma de inventario en t iempo 

oportuno ó en virtud de renuncia e x p r e 
sa de dicho privilegio; y que en su c o n 
secuencia , habiendo doña Joaquina Rog 
tomado inventario de los bienes de su 
marido dentro de los términos prescritos 

por la l e y , sea cual fuero el concepto en 
que lo practicó, y no constando qoe h a 
y a renunciado el beneficio que la misma 
concede , e* incuestionable quo le c o m 
peten la posesión y el usufructo da d i 
chos bienes , mediante estar conformes 
los demandados en que no la ha sido 
sat isfecho su dote y esponsalicio: 

Considerando, por todo lo expuesto , 
quo la Sala sentenciadora, al absolver á 
don Hermenegi ldo Ros y á d o n José S a l e -
t a de la demanda de doña Joaquina Ros 
e n todos sus ex tremes ha infringido Isa 
Const i tuc iones de Cataluña c i tadas , y la 
l e y 1 . a dol t í t . 9.° del libro 5.° de Nov í -
s ima Recopilación, que prescribe la p u n 
tual observancia de dichas Constituciones 
en aquel las provincias; 
^ F a l l a m o s que debemos declarar y d e 
c l a r a m o s haber lugar al recurso de c a s a 
c i ó n interpuesto por doña Joaquina Ros, 
y en su virtud casamos y anulamos la 
s en tenc ia que en 30 de junio de 1868 
d i c t ó la Sala s egunda de la Audiencia de 
Barcelona, y mandamos que se cance le 
l a caución prestada por la recurrente. 

A s í por esta nuestra sentencia , que 
se publicará en la Gaceta de Madrid o 
insertará en la Colección legislativa. 
pasándose al efecto las copias necesarias , 
lo pronunciamos, mandamos y firmamoSj 
—Mauricio Garc ía .—Laureano do Arr ie -
t a . — Francisco María de Casti l la .—José 
María Haro. — J o a q u i n Jaumar . — José 
Fermín do Muro.—Juan Genzalez A c e -
vedo. 

P jb l i cac ion .—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el l imo , señor don 
J o a q u i n Jaumar de la Carrera, Ministro 
del Tribunal Supremo de Jus t i c ia , e s tando 
ce lebrando audiencia pública la Sala pri
m e r a del mismo el día de hoy , d e q u e c e r -
tifico como Escribano de Cámara de d i 
cho Supremo Tribunal . 

Madrid 13 de abril de 1869.—Dionisio 
Antonio de P u g a . 

E n la v i l la do Madrid, á 10 de abril de 
1869, en el ple i to contoncioso-adminís • 
ministrativo que ante Nos pende en pri 
mera y única i n s t i n c i a entre el L i c e n 
c iado D . Modesto Llorens, á nombro de 
los tutores y curadores del menor D. Sal • 
vador Sama y de Torrens, vecino do 
Barce lona , y la Administración general 
de l Estado, representada por el Ministe
rio fiscal, sobre revocación do la real orden 
de 22 de octubre de 1867, que denegó á 
dicho menor la redención de uno3 censos: 

Resul tandoque D. Salvador Sama, a c u 
dió en 10 de agosto de 1866 al Gobernador 
d e la provincia de Barcelona m a n i f e s t a n 
do que per la Administración subalterna 
de Propiedades y Derechos del Estado se 
le reclamaba el pago de ciertos laudemio 3 

en virtud de la compra que hizo á los h e r 
manos D. Miguel , D . Juan y D . Salvador 
Viada con fecha 22 de junio ú l t imo, ante 
el Notario D . José Sayrols , de c inco casas 
situad?.s en el ensanche do la c iudad, en 
el supuesto equivocado de que se hal laban 
gravadas con ciertas c a r g a s á favor de la 
Hacienda: que D . Miguel Viada, á c o n s e 
cuencia do la l ey do 15 de junio del mismo 
año y para gozar del beneficio concedido 
en el art. 3.° de la misma, e n t r e g ó en la 
Caja de Depósitos el capital y réditos de 
los censos que afectaban á dichas fincas: 
que por tal razón quo.darou libres e s tas , 
y pidió que cesara la reclamación que se 
le hacia por la referida dependencia á 
causa de hallarse ex t ingu idas las c a r g a s , 
y por lo tanto qae no habia lugar al pago 
del laudemio: 

Resultando que s e g ú n certificación e s 
pedida por el Comisionado principal de 
V e n t a s , á pet ic ión del interesado, se h a 
bían presentado por este seis instancias 
al efecto de redimir otros tantos censos 
impuestos á favor do les beneficios de 
Santa Qoiteria, Santa Margarita , Santa 
Lucía, San Juan y San Ja ime , a c o m p a 
ñando seis cartas de pago correspondien
tes al depósito del capital y réditos que 
por cada unododicho3 censos habia aquel 
verificado en la Caja sucursal de la pro 
vincia; documentos todos que quedaron 
admitidos en la Secretaría de aquel la 
dependencia , pero sin curso hasta que , 
recibidas las disposiciones necesarias p a 
ra el cumpl imiento de la l ey de 15 de 
junio de 1866, se les diese el curso que 
correspondiera: 

Resultando q o e el mencionado Gober
nador, por decreto de 13 de diciembre, r e 
solvió quo no habia lugar á lo qoe se s o 
l ic i taba en nombre de D . Salvador Sama, 
porque la diócesis de Barcelona no habia 
hecho cesión canónica de sus bienes; 
acuerdo que fué confirmado por la D i r e c 
ción genera l de Prop iedades y Derechos 
del Estado en 12 de junio de 1867: 

Resultando que en 17 de agos to del 
mismo año dir ig ió recurso al Ministerio 
de H a c i e n d a D . Modesto Llorens, á n o m 
bre de los tutores del referido menor, e x 
poniendo q u e los h e r m a n e s Viada , antes 
de enajenar las fincas á Sama, pidieron la 
redención do los censos con arreglo á la 
l ey de 15 do junio de 1866, y l lenaron 
todos los requis i tos prevenidos en la m i s 
ma: que l a s oficinas de Hacienda libraron 
la c o r r e s p o n d i e n t e carta de p a g o , c u y o 
d o c u m e n t o autoriza por completo el h e 
cho de la redención: que en su c o n s e 
cuenc ia se vendieron las fincas como l i 
bres al m encr Sama, y asi lo d e m o s t r a b a 

la e scr i tura públ i ca que se otorgó á favor 
del mismo: que la l ey de 15 de junio de 
1866 sobre redención de censos v ino á 
conceder á todos l es censatarios sin e s c e p -
cion un d e r e c h o irrefragable de q u e s o 
habia h e c h o oso en el presente caso, y las 
oficinas do H ac ienda lo sancionaron a d 
m i t i e n d o el depós i to , y c e n c l u j ó pidiendo 
la revocación del acuerdo antes m e n c i o 
nado: 

Resultando que por la real orden de 22 
de octubre de 1867 se declaró q u e , no 
e s t a n d o la permutac ión real izada en la 
diócesi de Barcelona, no podia admitirse 
hoy l e g a l m e n t e la redenc ión , sin perjuicio 
de los derechos que correspondieran al 
censatario , cuando la cesión canónica se 
r e a lizara: 

Resu l tando que el Licenciado D . Mo
desto Llorens , con la indicada represen
tación, interpuso demanda ante el Con
sejo de Es tado pidiendo que se revocase 
la m e n c i o n a d a real orden y se declarase 
obligatoria para el Estado la redención 
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ríe los censos de que se trata, é ineficaz 
por cons iguiente el derecho de laodomio 
que le habia sido ex ig ido , y de c u y o pago 
se consideraba libro por creer ext inguidos 
aquel los , una vez sol icitada la redención, 
conforme al art. 3.° de la l ey de 15 de 
junio de 1866, y con arreglo á la real 
orden do 1.° de octubre de 1867: 

Resultando que el Ministerio fiscal, en 
nombre de la Administración, contestó 
dicha demanda con la pretensión de que 
se le absolviera de la misma, conf irmán
dose la real orden reclamada, fundado en 
que no ee contrae á esto caso la ley antes 
c i tada; porque no habiéndose realizado 
en la diócesis do Barcelona la cesión for
m a l que e x i g o e l art . 7.° del Convenio 
celebrado con la Santa Sede en 1860, no 
e s dueño el estado d é l o s referidos censos , 
y carece absolutamente e l Gobierno de 
facultades para enajenarlos, y que t a m 
poco t iene aplicación a lguna lo dispuesto 
en la real orden citada también en la 
demanda , pues s e refiere á caso de 
d i v e r s a n a t u r a l e z a 

Vis to , s iendo P o n e n t e el Ministro don 
Teodoro Moreno. 

Coneidcrando que el derecho de redi 
mir cons ignado en la ley de 15 do junio 
de 1866 se contrae esclusi vacuente á los 
censos y g r a v á m e n e s que correspondan al 
c a u i a l de bienes declarados en estado de 
v e n t a por las l e y e s de desamortización, y 
sean por tanto suscept ibles de ser redi
midos: 

Considerando que uo se hal lan tedavia 
en este caso ¡os censos de que so trata, 
ni por cons iguiente e l derecho del i n t e 
rés: do i ara solicitar su redención puede 
producir por ahora el efecto do que es ta 
s e realice; pues estando aquel los por su 
índole sujetos á la permutación es table 
c ida en los art ículos 4.° y 5.° del C o n v e 
nio celebrado con la Santa Sede , y publ i 
cado como ley en 4 de abril de 1860, es 
requis i to indispensable para que puedan 
redimirse que previamente se l lenen las 
formalidades que requiere e l art. 7." del 
m i s m o Convenio y que en su consecuencia 
s e h a g a de ellus al Estado la debida 
c e s i ó n , lo cual has ta el dia no se ha 
verificado: 

Considerando que en tal concepto, ni la 
Administración h a pedido contraer c o m 
promiso a l g u n o respecto á UDOS cenaos 
q u e no se hal laban aun en condiciones de 
ser redimidos, ni de hecho lo ha contraí 
do al admitir al interesado las solicitudes 
de redeucion y las cartas de pago de las 
cant idades á este efecto depositadas, 
pues to que espresamento se cons ignó que 
d ichos documentos quedaban sin curso 
h a s t a que se recibieran las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento dé la ley: 

Considerando que si bien la real orden 
de 1.° de octubre de 1867 que se invoca 
en la demanda, establece el principio de 
que las redencicnes de censos, una vez 
sol ic i tadas y concedidas por la A d m i n i s 
tración en forma legal .son obl igatorias 
para el E s t a d o , y para los que las o b t u 
vieron, es te principio no t iene aplicación 
a l caso presente , en el que no se ha 
concedido , s ino aplazado, la redención 
pretendida: 

Y considerando qne mientras qoe l e g a l 
m e n t e n o se verifique dicha redención 
no ex i s ten términos hábi les para quo 
p u e d a entenderse retrotraída á la fecha 
enque se sol icitó, como se establece en e l 
art . 3.° de la c i tada l e y de 15 de junio de 
1866, y por cons igu iente conservando el 
demandante el carácter do censatario 
h a s t a que aquel la l l e g u e á realizarse, no 
puede ex imirse de la obl igac ión de s a t i s 
facer eklaudemio quo se le reclama; 

Fal lamos que debemos absolver y a b 
solvemos á la Administración general del 
Estado de la demanda entablada en n o m 
bre de don Salvador S a m a y Torrens, sin 
perjuicio del derecho quo respecto á l a 
devolución de la suma que sa t i s faga por 
razón de laudemio pueda en su dia h a c e r 

valer en virtud del beneficio concedido en 
el art. 3.° do la expresada l e y , ó de ldere* 
cho que en la actual idad le corresponda 
para que se le e n t r e g u e n las cant idades 
depositadas, si viere convenir le . 

Así por esta nuestra sentencia , q u e s e 

publicará en la Gaceta oficial y se i n s e r 
tará en la Colcceion legislativa, s a c á n d o 
se al efecto la3 copias necesarias , y d e 
volviéndose el expediento gubernat ivo al 
Ministerio do Hacicuda con la cert i f i ca
ción correspondiente, lo pronunciamos» 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Z ú í i i g a . — T o m á s Huet .—Ensebio M o 
rales l 'u ideban.—Gregorio Juez S a r 
miento .— Teodoro Moreno. — B u e n a v e n 
tura Alvarado.—Luciano Bas t ida . 

Publ icac ión .—Publ icada fué la p r e c e 
dente s e n t e n c i a por el l imo. Sr . D. T e o 
doro Moreno, Ministro Pouente do la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de J u s t i 
c ia , celebrando audiencia públ ica la misma 
en el dia de hoy , de quo certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 10 do 
abril de 1869.—El Licenciado Fel ic iano 
López. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
tfOBIEMO DE LA PROVINCIA DS MADRID, 

Habitantes de la provincia de Madrid. 

L l e n o de júbi lo os veo acudir hoy so l í 
c i to s á celabrar la promulgación de la ley 
fundamental que sel la la inviolabi l idad 
de vuestros derecho3 imprescript ibles y 
que sintetiza las dos m a s grandes y r a 
dicales conquistas de la Revolución: el 
S U F R A G I O U N I V E R S A L y la L I B E R T A D R E 

L I G I O S A . 

No es la primera vez que os dirijo la 
palabra; si bien es la ocasión m a s s o 
lemne de espresaros :ni ardiente e n t u 
s iasmo por la causa l iberal , mi fé profun
da, mi esperanza sin l í m i t e s en los f u t u 
ros y dichosos dest inos de la Patr ia . 

E n nombre del Poder Ejecut ivo, 0 3 f e 
l icito, porque con vues tra s ensa ta y 
admirable conducta durante el período 
const i tuyente , os habéis colocado al nivel 
de los pueblos mas cul tos y mas d ignos 
de ser libres. 

H o y , como antes y como siempre, s o s 
tendréis, así lo espero, vuestra c lar ís ima 
fama, y asombrareis una vez ma* a l 
mundo mostrándoos tan g r a n d e s con 
vuestros triunfos como leales y fuertes o s 
habéis mantenido en los dias de t r ibu la 
ción y servidumbre. 

Aquel los ominosos t i empos pasaron pa 
ra no volver jamás . El Código q u e la 
Asamblea , producto deiSufragio U n i v e r 
sal, os ha dado, es el símbolo de unión de 
los p?rtidos l iberales; y ante ese sól ido 
baluarte, la reacción t iembla y sus mal 
templadas armas so embotan y se r o m 
pen. Agrupémonos todos en derredor de 
tan sagrado símbolo, y seremos i n v e n c i 
bles . 

A s í os lo augura vuestro Gobernador. 

Habitantes de esta provincia. 

jViva la Constitución! Viva la A s a m 
blea Const i tuyente! 

Madrid 6 de junio de 1869.—Juan Mo
reno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA D E 

LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

A l a s once de la maüana del dia 11 de 
corriente, so celebrará subasta pública en 
esta Administración y Ayuntamiento p o 
pular de Getafe, s imul táneamente , para 
el arriendo de los pastos que contienen 
los sotos t i t ú l a l o s «Los Plantíos y Sa lme-
dina,» sitos en la caja y malecones del 
desecado canal de Manzanares, por t é r 
mino de un año, bajo el tipo de 2088 e s 
cudos 500 mi lés imas de renta anual el 
primero, y 1825 escudos el s egundo . 

El p l iego de condic iones se halla de 
manifiesto en es ta Administración, S e c 
ción tercera, y en la Secretaría del citado 
A y u n t a m i e n t o , donde podrán e x a m i n a r 
le las personas á q u i m s c o n v e n g a inte* 
resarsa en el remate . 

La subasta se verificará por medio de 
pl iegos cerrados que contendrán las pro
posiciones, suscritas con arreglo al m o 
delo quo ap arece inserto á cont inuac ión , 
acompañaudo además el documento que 
acred i t e haberse depositado en la caja 
general de ellos, ó Depositaría e aquel 
munic ipio , la d é c i m a parte do los t ipos , 
que quedan fijados. 

Si al abrírse los pl iegos resoltaren dos 
ó mas proposiciones igua les , se p r o c e d e 
rá en el acto á una puja á la l lana, entre 
sns firmantes ó apoderados, a d j u d i c á n 
dose e l remate al mejor postor. 

Madrid 2 de junio de 1869.—El A d m i 
nistrador, Mauuel Cebollino y Agui lar . 

Modelo que se cita. 

Don N . N . , vecino d e . . . . , se obl iga á 
l levar en arriendo el aprovechamiento de 
los pastos contenidos e ñ el solo (ó sotos) 
nombrados . . . . sito en el canal de Manza
nares, por la renta anual d e . . . . (cantidad 
en letra) y con sujeción á las c láusulas 
del p l iego de condic iones de qoe se ha 
enterado . 

( F e c h a y fir ma del proponente.) 

Ignorándose el domicil io de D . E u s t a 
sio García , Teniente Visitador q*ne fué de 
Consumos de esta capital , se le c ita por 
primera vez por medio del presente para 
que en el término de quinto dia, contado 
desde el de esta publicación, se presente 
la oficina de mi cargo , sección l . 1 1 , á fin 
de enterarle de un asunto que le c o n 
c ierne . 

Madrid 4 de junio de 1869.— M i n u e l 
Cebollino y Aga i lar . 

Ignorándose el domicilio de 1). Manuel 
del Corral, se le invi ta por tercera y ú l 
t ima vez por medio del presente para que 
en el término do diez dias, contados desdo 
el de es ta publicación, se presente en la 
oficina de mi cargo , sección l.", á fin de 
entregarlo un documento de su mayor 
interés . 

Madrid 4 de junio de 1869.—Mauuel 
Cebollino y Agui lar . 

SESTA SECCIÓN. 
E S C U E L A PRACTICA. D E ARTILLERÍA. Y 

CAMPAMENTO DE C A R A B A N C H K L . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta intentada el dia 7 
de mayo próximo pasado para el a r r e n 
damiento de los pastos de la dehesa de los 

Carabancheles , en la que se verifican los 
ejercicios de tiro al blanco y pruebas del 
Cuerpo de Artil lería; y habiendo dispuesto 
el E x c m o . Sr. Director general del mismo 
en 22 de dicho mes se procedaá s e g u n d a 
l i c i tac ión con el referido objeto, e s ta 
tendrá lugar á las once del dia 12 del 
ac tua l , ante la Junta económica de e s ta 
dependencia y en las oficinas de la m i s 
m a , s i ta en el piso segundo del parque de 
Artil lería de es ta capital , plaza de San 
Marcial, donde se encontrará de m a n i 
fiesto el p l i ego de condiciones todos los 
d i a s no feriados hasta el de la subasta , 
desde las ocho de la mañana hasta las 
seis de la tarde. 

El t iempo de duración del arrenda
miento es el de c inco años , acontar desde 
la fecha en que t e n g a efecto el r e m a t e , y 
el tipo mínimo de proposición admisible 
el de 10.000 escudos, á razón de 2000 
por cada uno de los años que comprende 
el contrato, no siendo obligación del a r 
rendatario el p a g o de la contribución 
territorial . 

Madrid 4 de junio do 1869.—El S e c r e 
tario, Manuel Balmori. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgada de primera instancia del distrit 
del Hospital. 

Don Isidro Aotrán y González, Juez de 
primera instancia del distrito del H o s 
pital de esta capital . 
Por el presente , h a g o saber que por 

p a r t e del Ayuntamiento de la vi l la de 
Tembleque se ha acudido á mi Juzgado 
pidiendo se declare caducada una carpeta , 
número 1429, espedida por el negoc iado 
correspondiente de la Dirección de La D e u 
da públ ica , en 23 do abril últ imo, j u s t i 
ficativa de haberse presentado á la c o n 
versión en t í tulos al portador de la renta 
consol idada del 3 por 100, una inscripción 
intransferible de la propia deuda que c o r 
respondía á aquel la corporación, proce 
dente de la venta de los bienes de sus 
propios, por haber sido inutilizada c r e 
yéndola sin valor; y en su virtud he 
acordado citar y emplazar á los quo se 
crean con derecho á dicha carpeta, para 
que en el término de veinte dias acuda u á 
este Juzgado y Escribanía del quo r o -
frenda á usar de su derecho, apercibidos 
que de no hacerlo se declarará la c a d u 
cidad é ineficacia de la citada carpeta y 
se espidirá otra por duplicado á la repe
t ida corporación. 

Madrid 4 de juijio de 1869.—Isidro 
Autrán.—Por mandado de S. S. , Celest ino 
de Flores.—1052. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. D . Isidro Autran y González, M a 
g i s t r a d o de Audiencia de fuera de Madrid 
y J u e z de primera instancia del distrito 
del Hospital de ' s t a capital , re fren
dada per el Escribano de actuaciones 
del mismo, Licenciado D. José Ortiz y 
Martinez, se sac:< á pública subasta por 
término de veinte dias la tercera parte de 
varias fincas s i tas en la ciudad de S a n 
tander , que á continuación se señalan: 

U n a fragua que tiene un servicio á la 
calle de San Pedro, en la ciudad de S a n 
tander, en la acera del Norte de dicha 
cal le , que toda t iene de superficie 145 
metros y 33 centímetros; tasada la t e r 
cera parte en 840 escudos. 

Una te javana, qvp también fué fragua, 
y se hal la al Norte de la anterior; t iene 
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de superficie 65 metros y 22 c e n t í m e t r o s ; 
tasada la tercera parte en 200 e s c u d o s . 

U n solar en la propia ca l le , c o y a s u 
perficie es de 123 metrosy 83cent ímetros; 
tasada la tercera parte en 75 esendos . 

Una casa en la ca l le de Santa María 
E g i p c i a c a , señalada con el núm. 17, q n e 
t iene de superficie 77 metros 78 c e n t í 
metros; tasada la tercera parto en 1266 
escudos . 

Otra casa s i toada en la cal le dcj'la 
Cuesta de Garmendia, señalada con el 
número 15: su superficie es de 124 metros 
y 22 cent ímetros; tasada la tercera parte 
en 2000 e scudos . 

Otra casa en la misma c a l l e , s eña lada 
con el u ú m . 13; su superficie es de 86 
metros y 23 cent ímetros; tasada la tercera 
parte en 800 escudos. 

Otra casa en la misma cal le , s e ñ a l a d a 
con el n ú m . 4; t iene de superficie 120 
metros y 30 cent ímetros; tasada la tercera 
parte en 3800 escudos. 

Otra en la misma cal le , señalada con 
el n ú m . 5; t iene de superficie 85 metros y 
86 cent ímetros; tasada la tercera parte 
en 1250 escudos . 

Otra casa en la misma cal le , señalada 
con el uúm. 3; t iene de superficie 102 
metros y 48 cent ímetros ; valorada la 
tercera parte en 2600 e scudos . 

U n a huerta de primera cal idad, c o n t i 
g u a á las anteriores fincas; consta de 3 
áreas y 83 centiáreas; t ieno 11 árboles 
frutales y una parra; tasada la tercera 
parte en 230 escudos; y para el doble 
remate que h a de celebrarse, se ha s e 
ñalado el dia 30 de junio corriente, á las 
dos en punto de su tarde, teniendo lugar 
en el Juzgado de Santander y en el del 
Hospital de esta capi ta 1 , sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial. 

Madrid 2 de junio de 1869.—Autran.— 
Licenciado, José Ortiz y Martinez.—1053. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

El Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas, 
Magistrado de Audiencia de provincia , 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenav i s ta de es ta cap i ta l . 

Por el presente c i to , l lamo y emplazo 
por primer pregón y término de nueve 
dias á D. León Alonrsons, á fin de que se 
presente en mi Juzgado y Escribanía de 
don Benito T a m a y o áoir una providencia 
en la cansa que se le s igue por estafa; 
apercibido qne no presentándose, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h a y a l o g a r . 

Madrid 2 de junio de 1869.—El E s c r i 
bano , Benito T a m a y o . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por virtud de providencia del señor 
J u e z del mismo, don José María Payueta , 
de 11 de m a y o úl t imo, se cita por medio 
del presente edicto y término de n u e v e 
dias á don Francisco Conde, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escr ibanía 
del l icenciado don Lorenzo María do 
Sevi l la , á evacuar una di l igenc ia en 
asuuto civil; bajo apercibimiento de qne 
no-compareciendo le parará el perjuicio 
que h a y a lugar . 

Madrid 4 de junio de 1869. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universid ad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 

instancia del distrito de la Univers idad 
de es ta capital , refrendada por el E s 
cribano don Natalio S á n c h e z Mascara-
que, se anuncia por este s e g u n d o edicto 
la muerte intestada de don José Marcos 
Velasco , natural y vecino que fué de 
esta cér te , ocurrida en su casa habitación 
calle de la Sartén, u ú m . 4, cuarto segundo , 
el dia 2 de enero últ imo, y se l lama á los 
que se crean con derecho á heredarle 
para que en el término de veinte dias 
comparezcan á deducirle en forma en el 
referido Juzgado y Escribanía, en el 
cual radican los autos de abintcstato de 
dicho don José , promovidos por doña 
Ange la Cuesta y Cuesta , como parienta 
del citado don José; apercibidos que do 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
h a y a lugar . 

Madrid 3 de juuio de 1869.—El E s c r i 
bano, Natal io Sánchez Mascaraque. 

1050. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito do la Universidad 
do esta capital , en autos ejecut ivos que 
se s iguen en dicho Juzgado por la E s c r i 
banía de mi cargo, á solicitud del señor 
don Francisco Mendoza Cortina, con 
don Francisco Candel, sobre pago do c a n 
tidad, se saca á pública subasta para 
su venta la finca s iguiente: U n a tierra 
en las afueras de es ta vi l la, segundo 
coarte! , y sitio que antes se nombró 
Baldera, y hoy Loma Isidra, de cabida 
de 51.409 metros 79 decímetros c u a -

j drados, equiva lentes á 662.157 pies 
83 décimos cuadrados; l indando por 
N. con terreno de don José Barnuevo 
López y don Francisco Maroto, O. con el 
de don Fé l ix Morales, M. con el do don 
Francisco Maroto, y 1\ la viuda de don 
Luis Piernas; dividiéndola el foso de 
circunvalación y pasco do Ronda del 
proyecto de ensanche; tasado en 522.203 
reales 61 céntimos; habiéndose señalado 
para su remate el dia 30 del mes actual , 
á la una de la tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado , piso bajo de la t err i to 
rial; advirtiendo que el que quiera e n t e 
rarse del plano de la indicada finca y 
demás pormenores, podrá hacerlo en el 
despacho del actuario, plaza de S e r r a 
no , número 10, cuarto s egundo izquierda. 

Madrid 1.° de junio de 1869.—El E s c r i 
bano , José Juan Clemente.—1051. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

E n virtud de providencia del Sr. D . J u 
lián María Pardo, Magistrado de A u d i e n 
c ia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, se c i ta , 
l lama y emplaza por término de ve inte 
dias á los que se crean con derecho á 
heredar los bienes quedados por a b i n t e s -
t a t o d e ü . Bernardo Espinosa, que se pre 
sentarán en este Juzgado con los d o c u 
mentos que acreditan sus derechos; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que 
h a y a lugar. 

Madrid 4 de junio de 1869.—El E s c r i 
bano, Antonio Jaques.—1056. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Vicente García , Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y J u e z 
de primera instancia del distrito del C e n 

tro de es ta capital , refrendada por el E s 
cribano de lami8ma D . J o s é María Miller, 
se saca á pública subasta una casa sita 
en esta cérte y su cal le de Cervantes , 
señalada con el n ú m . 36 moderno, que 
mide un área de 407 metros cuadrados 
36 centímetros, equ iva lentes á 5247 pies 
cuadrados, y se ha l la tasada en la c a n t i 
dad de 21.666 esendos, o s e a n 216.660 
reales ve l lón . Y para su remate se ha s e 
ñalado el dia 30 del corriente m e s y hora 
de las ( l .co de su mañana, en la a u d i e n 
cia de S. S., que la t iene en el piso bajo 
de la territorial de esta corto. 

Madrid 4 de junio de 1869.—José María 
Miller.—1055. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Rivatejada. 

Con autorización superior, se arrienda 
en pública subasta los dias 13 y 20 del 
actual , a l a s diez de la mañana , el arbitrio 
de medidas do uso voluntario en e s t a 
vil la, para el año económico de 1869 á 
1870, con arreglo al pl iego de condiciones 
formado al efecto y t ipo de 60 escudos . 

Rivatejada 1.° de junio de 1869.—El 
Alcalde, Benito Fernandez . 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 

Con autorización superiorse saca á p ú -
blica subasta en arrendamiento la casa 
carneceria por todo el año económico de 
1869 á 1870, bajo el tipo de 125 escudos 
340 milésimas, y pl iego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento , y para sus dos 
remates , que se verificarán en la casa 
consistorial de esta vil la, es tán s e ñ a l a 
dos los domingos 13 y 20 del actual , á las 
once de la mañana. 

Lo que se anuncia l lamando l i c i t a -
dores. 

Torrejon de Ardoz 1.° de junio de 1869. 
— E l Alcalde, E u g e n i o Carriedo. 

Con autorización superiorse s a c a á p ú 
blica subasta en arrendamiento el a r b i 
trio del derecho de degüe l lo de reses en 
el matadero público, por todo e l a í l o e c o 
nómico de 1869 á 1870, bajo el t ipo de 
588 escudos 300 milés imas y pl iego de 
condiciones que se hal la de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento , y 
para sus dos remates , que se verificarán 
en la casa consisterial de esta vi l la , están 
señalados los domingos 13 y 20 del 
actual , á las once de la mañana . 

Lo que se anunc ; ' i l lamando licitadores. 
Torrejon de Ardoz 1.° de junio de 1869. 

— E l Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Alcaldía popular de San Agustín. 

Se hal la vacante la plaza de médico 
cirujano titular de esta vi l la de San 
Agus t ín , dotada con el sueldo de 8000 
reales, pagados 5000 de los fondos m u 
nicipales por la asistencia de f a m i l i a - p o 
bres, y 3000 por reparto v e c i n a l : t a m 
bién t iene otros accesorios, c o m o la a s i s 
tencia de los gaardas del canal , que le 
retribuyen con ocho reales diarios. La 
vacante so publica por término de un 
m e s . 

San Agust ín 1.* de junio de 1869.—El 
Alcalde popular, Manuel Zafra. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 
S e halla concluido y de, manifiesto al 

público en la Secretaría de este A y u n t a 
miento , y término de ocho dias, el a p é n 
dice al amil laramiento de riqueza de e s ta 
vi l la que ha formado la J u n t a pericial de 
l a misma en el corriente año , dentro de 
los cuales podrán enterarse los c o n t r i b u 
y e n t e s , y reclamar si lo creyeren jus to . 

Navas del Rey 3 de junio do 1869.—El 
Presidente, Francisco Ve lasco . 

Alcaldía popular de Valverde. 
Con la competente autorización, ae s u 

bastan en esta villa los arbitrios de peso 
y medida de oso voluntario, la casa f r a 
g u a y el tajo y matadero de estos propios 
para el año económico de 1869 á 70; y 
para sos remates se señalan los dias 22 y 
29 del corriente, á las doce de su m a ñ a 
na, en la sala consistorial . 

Valverde 1.° de junio de 1869.—El A l 
calde popular, Rosario Bacas . 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 

E l Ayuntamiento popular de esta v i l l a 
h a acordado subastar por el año e c o n ó 
mico de 1869 á 1870, la posada públ ica , 
casa taberna y matadero carneceria; y 
para sus dos remates , ha señalado los 
dias 13 y 20 del corriente, en las casas 
capitulares y hora de las doce de sus 
respect ivas mañanas . 

Los pl iegos de condiciones se hal lan e n 
la Secretaría de Ayuntamiento , donde 
podrán enterarse previamente , y en e l 
acto del remate . 

Boadilla del Monte 1.° de junio de 
1869.—El Alcalde popular, Manuel E s 
cobar. 

ANUNCIOS. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 
F U E D E LA. C O R O N A . 

Con la rebaja de un 10 por 100 de s u 
primitiva tasación, ó sea bajo el tipo d e 
180 escudos anuales , se saca n u e v a m e n t e 
á subasta, el arrendamiento por t iempo de 
ocho años de la huerta c o n t i g u a al jardín 
t itulado del Príncipe, en el sitio del Pardo. 

La doble subasta tendrá lugar el dia 14 
del corriente, á la una d^su tarde, en e s ta 
Dirección general y en la Administración 
del referido Sitio del Pardo, e n c u y o s 
puntos, se halla de manifiesto el p l i ego 
de condiciones para los que g u s t e n i n t e 
resarse en la l ic i tación. 

Madrid 3 de juuio de 1869.—El D i r e c 
tor general , Manuel Ortiz de P inedo . 

CRÉDITO MERCANTIL E I N D U S 
TRIAL. 

E n virtud de los acuerdos tomados e n 
J u n t a general , ordinaria celebrada en 1L 
de marzo últ imo, se convoca á j u n t a g e 
neral estraordinaria de imponentes que 
tendrá lugar el dia 20 del actual , á las 
dos de la tarde, para tratar de la l iqu ida 
ción de la Sociedad. 

Madrid 5 de junio de 1869.—1049. 

L A INDUSTRIOSA. 

Sociedad especial minera.—Mina el Cas
tillo en La Carolina. 

Con arreglo á lo que previene la l e y de 
Sociedades mineras de 6 de jul io de 1859 
y la escritura y reg lamento de es ta S o 
ciedad, se requiere por primera vez á los 
herederos de don Mariano Villarrasa para 
que se sirvan satisfacer mil reales ve l lón 
que adeudan por dos dividendos pas ivos , 
correspondientes á la acción n ú m . 77, 
inscrita á nombre del espr isado señor 
Vil larrasa. 

Madrid 5 de junio de 1869.—El P r e s i 
dente , Ramón de Taranco.—1054. 
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